
50 Génts, MARTES 10 DE OCTUBRE DE 1929 FBAüQUkiO I
concertarle

Oficial
DE LA PROVINCIA DE BALEARES

Se publica los maríes^ Jueves y sábados

Se eascribe en la Escuela'Upogrdfica, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suacriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM.8707
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l b t iic x s  OnciAta» 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. <R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, 'I, ol Ryy Don Alfonso XIII (que 

9'js guarde), M. la Re'na Do Bb Vic
hea Sueania, 8, A, R, e) Príncipe de 
isíur-as é Infanta y demás personas 
la 'a Augusta R ”»! Familia, continúan 
sin novedsi en su importante salud.

(Gacetas 6 al 8 de Octubre)

Nl u  . ^248 
lerno Civil

^'irc telar
El Excmo. Señor Ministro de la Go

bernación en telegrama de ayer comu
nica a este Gabiarno lo siguiente:

«Participo a V. 8. a fin de que lo ha- 
R& público que por acuerdo entre el Go
bierno belga y el español queda bupri- 
midn desde primero de Oc ubre el vise- 
do de pesapones para los súbditos de 
nuestro país que vayan a Bélgica y pa
ra les de aquella nación que vengan a 
España bastará que unos y otros se pro
vean de pasaporte expedido por Auto- 
ndad compitan e sin necetddadi ce so- 
meierlo a) v sado del Cónsul de ¡a na
ción respect va».

Lo que he díepuestc1 se publique en 
este periódico oficial para general co- 
Docimiento y efectos que se ordenan,

Palma 7 de Octubre de 1922.
El Gcbcraadcr, 

Javier Millán

ILSií DE 1.1 eimi
MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  De c r e t o
A prepuesta de! Ministro da la Gue 

rra y oe acuerdo con Mi Consejo da 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art culo primero. Se llama al ser

vicio da las armas 90.000 hombres, de 
los cíales corresponden: 5.413, a los 
Eozcs procedentes de revisión a quie- 

per el número obtenido en el so/teo 
hubiof a  correspondido ingresar en fitas 

no hüber existido la causa que moti
vó su primitiva clasificación; 613, a los 
^ogos que hau term.nado sus prótio- 
8**s y por igual concepto les hubiera 
lorrespunaido servir en filas con ios 
de su reemplazo, y 83 969 a los mozos 
Qel actual reemplazo; habiendo servido 

basa de cupo para constituir la pri
mer» agrupación del contingente, 
U9.461 dc'aradOB soldados, y asignan- 
dote a ¡as Cajas de Baleares y Cana- 

I
!

rías el 80 por 100, según lo dispuesto 
en la base cuarta, letra i) de la ley de 
29 de Junio de 1918, ■

Articulo segundo. Los Cajas oe Re
cluta comrbarán a formar el cupo 
total de filas con el número de hombres 
que, por dichos conceptos se señala pa
ra cada una en el siguiente estado.

Artículo tareero. Las Oom sioues 
mixtas de Reclutamiento cumplimenta-

SauSebastián, 1,® de Octubre de 1922.-^Aprobcdo por S. M.-José Sánchez 
Guerra.

Cajas de Recluta

Número de mozos 
proced ntes ae 

revisión declara- 
nos sjldides 

que deben servir 
en filas

Número de mozos 
que han termina
do sus prórroga» 
y les .orre pande 

servir en filas

Número de mozos 
del reemplazo 

de 1922 
declarados solda

dos que sirven 
de base de cupo

N úmero de reclu
tas con que cada 
Caja h i de con

tribuir a formar 
el cupo de filas 

del coutingeute

Cupo total de 
filas que =e asig
na a cada Caja

—Suma 
de las col tmnas 

1.a, 2.a y 4.a

Palma , . , . 11 10 714 552 673Inca < . , , . 17 1 867 670 688Mahón . . . , 7 1 204 168 166Ibza. . , . . 4 • 132 102 1C6
Totales , , , 39 12 1917 . 148*2 1633

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Re a l  De c r e t o
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

Vengo en decretar lo sígnieníe:
Articulo 1.® El Ministerio del Ins

trucción pública y Bellas Artes organi
zará por vía de ensayo en las Escuelas 
Nacionales, en las de Aries y Oñelc?, 
en las Industriales o Industriales y de 
Aries y Oficios y en otros Centros de 
enseñanza que serán designados ex 
presamente cuando lo permitan los cré
ditos presupuestos, cursos y clases com- 
pleiamensanos gratuitos, de cultura ge
neral y especializada,

Articulo 2,® De acuerdo con lo pre
ceptuado en el arucuio anterior y para 
fijar un orden, estas enseñanzas se cía 
siticarán provisionalmente del modo 
siguiente:

Cursos complementarios.
Ciases especiales completameniarias,
Articulo 3,® Tendrán ios cursos 

compieiamentanos los siguientes fines:
1 .® Completar la educación de los 

alumnos, ampliando ios conocimientos 
de cuLtura general que hayan adquiri
do en la Escuela.

2 .® iniciar a los escolares en los era* 
bojos manuales y en las ¿prácticas de 
talier. z

Art culo 4.® Serán los fines de las 
clases complementarlas ¡os sigUienies:

1,® Pr oporcionar m ios aiumnos un* 

rán este Decreto en la forma que de
termina el artículo 228 de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejérc to.

Dado es San Sebastián a primero de 
Octubre de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

José Sánchez Guerra

(Gaceta 6 de Octubre)

cultura genera , adecuada a su coadi 
ción y circunstancias profesionales.

2,° Completar estos conocimientos 
y especializarlos con las enseñanzas 
práct cas necesarias para su educación 
profesional en oficios determinados que 
hayan escogido o que deseen practicar,

Artículo 5.° Los programas para 
cursos compietamentaríos tendrán su 
base on las materias que hayan sido 
objeto de la enseñanza primaria en la 
Escuela, con otros conocimientos de 
más amplia aplicación y de general 
utilidad, y se distribuirán en los si
guientes grupos:

l.° Religión y Moral. Educación cí
vica y Rudimlencos de Derecho. Pro» 
blemas sociales y económicos. 2

2 ° Lengua y L teratura españolas,
3.° Historia y Geografía de España, 

Nociones de Historia y Geografía uni
versal,

4.® Ciencias matemáticas Aritméti
ca, Algebra, Geometría, Elementos de 
Trigonometría.

5.® Ciencias física químicas y 
turaies. Agricultura y Fisiología e

na-’
Hi-

giene.
6.°
7.°
8.°

Idiomas.
Música y Canto.
Trabajos manuales (Dibujo mo 

ueUdo, Estudio y manejo -le aparatos.
insti umantos, útiles y herramientas).

9.® Prácticas especiales (Escritura 
y Taquigrafía, Mecanografía, Labores 
y Economía domésaca para las adul-
tas).

19. Ejeicicios corporales,

Articulo 6.® No ha de estimarse, al 
confeccionar los programas, que la cla- 
siflcación de estos grupos implica una 
separación o disgregación efectiva, sino 
al contrario, pues al formularse aque
llos deberán enlazarse unos y otros co
nocimientos, al cual se presentan real
mente en la vida a la observación de 
los alumnos, y la orientación que ha 
de darse a los estudios ha de responder 
a las siguientes ideas fundamentales:

a) Los cursos complementario? cons- 
t luirán una extensión de los cooo- 
cimientos adquiridos en la Eficuel t pa
ra los adulto*! ce doce ’> ei- z y seis años, 
y por amonte ón hasí.; de y ocho 
siemore que lo pertíi-/. -i ^on i’cmneB 
del *ocai y el p^rsom-i ^isprnib e.

b) Habrá dé tenerse en cuenta, por 
lo tanto, al comenzar los estudias con 
cada grupo de alomnos, cuál es el gra
do de cultura adquirido por éstos, para 
que las nuevas lecoiones se inicien en 
un plano o grado superior adecuado a 
la condicióo y educación de la mayoría 
de los encolares que hayan de sor admi
tidas al curso,

c) Los expresados conocimien os se
rán desenvueltos con una inmediata 
aplicar'ón a los usos y necesidad-s más 
fiecuentes, para que ios alumno? qm 
terminen con aproverhAmiento su edu
cación puedan bastarse por sí mismos 
como ciudadanos aptos para la vida,

d) La enseñanza ha de ser organiza
da en un sistema graduado o ülcbco y 
en cuatro cursos de duración análoga 
al de las Escuelas nacionales.

Como complemento de estas bases sa
rán dictadas por el Ministerio de Ins
trucción pública especiales íustruccio 
nes para precisar los conceptos y for
ma a la cual deben adaptarse estas en- 
sefianzas.

Articulo 7,° Los Reglamentos para 
estos cursos (programas, métodos, pro
cedimientos, lecciones, horas de clase, 
gra luación de enseñanza, etc,), serán 
ahora formulados por los Proiesores, 
Maestros o Maestras a quienes se encar
gue de dirigirlos, tomando como base 
las disposiciones de este Decreto, y más 
tarde, ensayados yá, serán revisados y 
aprobados por la Dirección general de 
Primera &nseñanzs, que queda facuna 
da para modificar y rectificar en mdo 
caso las primitivas conclusiones en vis» 
ta del resultado que ofrezca Ja práctica 
de las enseñanzas y las condiciones del 
personal escogido.

Articulo 8.® La premoción de los 
alumnos de un grado a otro, dentro del 
ciclo de cuatro años, marcado para de
sarrollar las enseñanzas, será hecha por 
la expresa autorización de sus Maes
tros, cuando lo juzguen capacitados pa^ 
ra ello, pero no habrá exámenes en 
épocas tijas y determinadas, ni ai fin de 
ios estudios. Si éstos han sido termina-
dos por loa aluamos • ••táfección de
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Sus Profesores, podrán padír y deberán 
obtener del Maestro-D rector, sío pa
gos de derechos de expedición, certifi
cados de suficiencia en las materias que 
hayan sido objeto del curso,

Articulo 9.® Los cursos complemen
tarios se instalarán en los edificios de 
las Escuelas graduadas, cuando el lo
cal tenga para ello la amplitud necesa
ria, y cuando esto no sea posible, en lo
cales independientes y adecuados,

Articulo 10, Podrán organizarse las 
clases complementarios en las Escuelas 
nacionales, en las de Artes y Oficios, 
en las Escuelas Industriales y de Artes 
y Oficios y en las Industriales, para los 
adultos que deseen adquirir una cultu
ra aplicada a las profesiones y perfec 
clonar éstas realizando prác icás espe
ciales, y para un oficio determinado,

Articulo 11, Estas clases comple
mentarias serán desenvueltas bajo una 
gran variedad de procedimientos y tec
nicismos, y, por lo tanto, bajo un pro 
grama determinado, en cada oaso se
gún los propósitos y ios fines a que va 
yan encaminadas y el personal de que 
se pueda disponer,

Articulo 12. Las profesiones que de
ban ser objeto de cada una de estas cla
ses complementarias serán ahora deter
minadas por Reales órdenes especiales, 
dentro de la siguiente clasificación ge
neral:

Primera: Profesiones agrícolas.
Segunda: Profesiones indusiriaíes y 

anibt cas.
Torcera: Profesiones mercantiles.
Cuarta: Protesiones náuticas.
Articulo 13, Las enseñanzas, como 

fundamento de su organización, debe 
rán adaptarse a las siguientes bases:

Primer grado.—A. Ou-tura general 
aplicada a las artes, oficios, industrial, 
profesiones, etc.—B, Practicas genera
les preparatorias para ios estudios pro 
fesionaies (Trabajos manuales),

Segundo grado,—A, Prácticas espe
ciales oe un oficio o profesión determi
nados.—B, Es ulios de aplicación a es
tos oficios o profesiones (Tecnología).

Podrán estos grados y secciones ser 
ccmbiuaciOs o escogidos del modo mas 
apropiado a ¡as condiciones de ios alum
nos y conveniencia de ia enseñanza.

Articulo 14, Los programas para es
tas ciases compiement»rias serán for- 
muíanos por los Maestros-D.rectores, 
con libertad de metuuo y de procedi
miento, aunque dentro siempre de loa 
procep os generales de este Decreto y 
de l*s instrucciones especiales queso 
dicten por vía de complemento,

Estos programas habrán de ser exa 
minados y aprooados por el Minuteno 
que, en todo caso, se reserva su» facul
tados para modificar, ampliar, suspen
der o suprimir estos ensayos.

Articulo 15. Las clases complemen
tarias de unos y otros tecnicismos serán 
organizadas en horas y días que con
vengan a ia generalidad de la población 
escolar, según las condiciones y cos
tumbres de ia localidad en que se esta
blezcan, utilizando y transformando, 
cuando sea necesario & la nueva orien 
Sacien, las actuales clases para adu.tos 
y adultas de las Escuelas nacionales.

Podrán orgauizarse tambiéu como 
clases ambulantes en una provincia o 
región, cuando versen sobre materias 
en que oasie un breve periodo para 
procurar una preparación adecuada ai 
conocimiento de la indus.na o profesio
nes escogidas. La extensión máxima de 
eitas enseñanzas no podra por ahora, 
exceder (salvo casos excepcionales que 
requieran mayor ampl.tun) de dos años, 
üttsrmiuados por cursos escolares o 
años naturales, según las enseñanzas 
escogidas y segúa el personal disponi
ble y ios recursos que autorice el presu
puesto.

Articulo 16, L» edad de los escolaras 
mairicu,aaos no será inferior a la de 
doce años ni mayor de la de diez y 
ocho,

No habrá tampoco exámenes en épo
cas determinadas ni se expedirán tí
tulos ni diplomas y si únicamente certi
ficados de las practicas realizadas, ex
tendidos y autorizados por los Oíaos 
tros-Directores de las Escuelas, en la 

forma ya expuesta al tratar de los 
curaos complementarios.

Guando los recursos económicos de 
la Escuela lo permitan pedrá conceder
se a los alumnos mas necesitados de 
auxilio al propio t'empo de expedirles 
el certificado de suficiencia, un lote de 
maierial científico o de herramientas o 
útiles que haya manejado o que respon
da a las respectivas enseñanzas.

Artículo 17. Las clases y los curaos 
complementarios serán de matrícula 
limitada para grupos de alumnos que 
en las clases de cultura general no 
podrán exceder de 40, ni de 30 en las 
profesionales.

Articulo 18, Podrán concederse a 
los alumnos cuyos padres carezcan de 
recursos económicos indemnizaciones, 
no como premio, sino como medio de 
retener a aquéllos en el estudio y prác
ticas de su profesión.

No podrán exceder est*s indemniza
ciones de una peseta diaria, ni conce
derse, por ahora, para cada curso, por 
mayor suma de 500 pesetas anuales.

La propuesta y adjudicación de las 
índeminaciones será hecha de acuerdo 
entre los Profesores, y su concesión ha 
de ser autorizada para cada curso y 
Escuela por el Ministerio,

Articulo 19. Los Maestros deberán 
procurar, por su parte, que se manten
ga una constante relación entre las 
familias de ios escolares y la Escuela, 
de tal modo que ésta sea una prolonga
ción del hogar, y, según los casos, uti
lizarán los medios de atracción con 
venientes para estimular 1a asistencia 
de los escolares,

Los adultos que asistan a estos cur
sos y clases serán objeto de una espe
cial atención por parte de los Maestros, 
en cuanto se refiere a sus condiciones 
lisicas para los trabajos manuales y 
practica de oficios y profesiones, No se
rá consentido un trabajo determinado 
si no existe ea el educando aptitud físi
ca para realizarlo. .

Los consejos del Maestro al escolar 
y a sus familias para el cambio de pro
fesión y estudio deberán constituir una 
especial obligación de ios Profesores,

Quedan prohibidos los castigos,
El alumno que por su propio juicio y 

oor las refldxiones de sus Maestros no 
tinga conciencia de sus deberes y res
ponsabilidades, será privado de asistir 
a iM ciases temporal mente primero, y 
después definitivamente sí, admitido de 
nuevo reincide en su anterior conducta.

Artíouio 20. Los Maestros y Maes
tras Directores de las Escuelas Nació 
nales escogidos para establecer las cia
dos y cursos complementarios, tendrán 
a su cargo la orgau zac.ón y dirección 
de estas enseñanzas, coa ei auxilio de 
ios Maestros de Sección y de otros Maes 
tros tituiauos que a este fin se incor 
poren,

En las Escuelas de Artes y Oficios e 
Industriales y en las Industriales y de 
Artes y Oficios, las clases complemen
tarias serán asimismo organizadas y 
dirigidas por sus Directores, a base 
del Profesorado oficial y de los Maes
tros y ayudan.es de tader qus sea fas- 
tibie designar para ello.

Articulo 21. 8e utilizará igualmente 
para la organización de estas enseñan
Zas a los Maestros Normales proceden
tes de la Escuela de Es.unos Superio
res del Magisterio en expectación de 
destino, y si fuera necesario, a los opo- 
suores del Magisterio con plaza ga
nada,

Articulo 22, Siempre que sea com- 
Venienie para el desempeño de lae cía» 
sos practicas de aplicación y profesio
nales, serán designados especialmente 
con carácter temporal Maestros y Maes
tras de taller y personal competente.

La designación y elección de los 
Maestros y Maestras prácticos y deper- 
aonal competon-e sera hecha para es
tos ensayos por med.o de Reales órde
nes razonadas, que se han de pubLcat 
en el BOuxriN UF101AL del Ministerio 
con ei detalle de los trabajos profesio
nales realizados por los Maestros esco
gíaos, que acrediten su competencia.

Sin este requisito la Ordenación de 
Fagos y la ¡Sección de üontabúldad en 

su caso, no podrán acreditar sus joma- ■: 
les a los interesados.

Articulo 23, El M niaterío de Ins
trucción pública organizará cursos bre
ves e intensivos y prácticas de perfec
cionamiento para el personal que haya I 
de ser dedicado a estas enseñanzas, uti- | 
fizando para ello los elementos necesa- 
ríos y los créditos del presupuesto desti
nados especialmente a estas atenciones.

Articulo 24, Los Maestros de ¡as Es
cuelas nacionales o los Profesores de 
las Escuelas especiales encargados de 
estas enseñanzas percibirán una remu 
neración determinada por horas de tra
bajo, cuando éste exceda del que vienen 
obligados a rendir coa arreglo a su 
sueldo y gratificaciones,

Estas remuneraciones no podrán hoy 
ser superiores a la equivalente de 1.000 
pesetas anuales sobre su sueldo perso
nal o sobre el de ingreso que se asigne 
a los Maestros opositores con plaza ga
nada,

Los Maestros normales procedentes 
de la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, ea expectación de des
tino, empleados temporalmente en es
tos servicios, percibirán 300 pesetas 
mensuales por el trabajo que les sea en
comendado,

Articulo 25. Los Maestros y Maestras 
de taller y el personal competente esco
gido percibirá un jornal o asignación 
también determinado por horas de tra
bajo o por lección.

La concesión de estos jornales y asig
naciones será hecha por el Mm sterio 
en cada caso, teniendo en cuenta para 
concederlos:

La importancia de los trabajos que 
han de tener a su cargo; y

Las condiciones de la vida y costum 
bres locales,

El limíte máximo será de cinco pe
setas, para los jornales, por hora de 
trabajo,

Para las remuneraciones al personal 
competente, por lección de hora y me
día, 15 pesetas.

Articulo 26. Los gastos de material 
serán autorizados y satisfechos por el 
Ministerio para cada servicio según sus 
con liciones espaciales y conforme a los 
presupuestos que han de ser presenta
dos, para su aprobación, por los Maes
tres encargados de estas enseñanzas,

Art culo 27, Los pagos mensuales 
de personal han de ser justificados coa 
los documentos generales que ex-gen 
las disposiciones vigentes y con uu» es
pecial certificación del Maestro o Proía- 
sor-Director de estudios, en la que se 
haga constar el número de los alumnos 
que han asistido durante el mas a las 
ciases de cursos complamentarios.

Los gastos de material serán justifica
dos en la forma y coaliciones que de
terminan las Instrucciones de Contabi
lidad de 7 de Marzo de 1919.

Articula 28. No podrán inaugurarse 
las clases, ni comenzar los pagos dei 
personal, sin que una inspección es
pecial haya determinado previamente 
que ai local escogido para la enseñanza 
está ya preparado y provisto dei mate
rial indispensable,

Ardcum 29, Los inspectores de las 
zonas en que se hallen enclavadas las 
Escuelas escogidas para establecer las 
clases o cursos complementarios daba 
ran visitarlas una vez cada mas, y ai 
termino del año escolar redactaran una 
Memoria minuciosa, y a ser posible do
cumentada, acerca del progreso y del 
resultado de las enseñanzas. Las con
clusiones de las respectivas Memorias 
serán publicadas en el Bo l b t in  Of io a l  
del Ministerio,

Articulo 3u, Las funciones y debe 
res que se encom.endan a los Inapacto 
res de Primera enseñanza en las E^cue- 
ias nacionales quedan igualmente atri
buidas a los Directores de las Escue
las de Artes y Oficios e Industnalea 
para aquellas Ciases complementarias 
que se organicen en sus respectivos 
Centros educativos,

Arncuio 31. Previa publicación de 
las Reales órdenes que sean para eho 
necesarias, los gastos que ocacione ia 
organización de estos servicios serán 
sa isfechos con aplicación a los corres

pondientes capitntos, arficuíos y c o ú í 
cepeos de la ley de Presupuestos vi
gente,

Dado en San Sebastián a veiniicinco 
de Septiembre ds md noveciettos vein
tidós.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Pellas Altee,
Tomás Montejo

(Gaceta 37 de Septiembre}

MINISTERIO DE HACIENDA

Rk a l e s OaoKxas
limo. 8r,: Son muy numerosas las re

clamaciones y consultas que se han for
mulado a este M.nisterio con motivo 
de la aplicación de -a Real orden fecha 
11 de Julio último, que eximió del coe
ficiente de recaigo por depreciación de 
moneda establecido en la Real orden 
del 29 de Mayo, alas mercancías pro
cedentes de contratos realizados con 
aLtarioridad a dicha última fecha, se* 
gúa certificado consular; y es, por tan
to, da suma conveniencia resolver, me
diante una disposición de carácter ge
neral, las diveisas incidencias y recla
maciones suscitadas, las cuales se con
tra en principalmente a la devolución 
de tales recargos satisfechos antes y des
pués de la citada Real orden del 11 de 
Julio para mercaderías comprendidas 
en las exenciones que ¡a m.sma consig
na, y a la necesidad man.testada por 
algunos elementos induetna.es de que 
no se aplique con carácter ilimitado la 
referida exención, ante el temor de que 
puedan importarse sin recargo expedi
ciones contratadas con posterioridad a 
ia citada fecha dej29 de Mayo.

En cuando a las devoluciones, se adu
ce como justificación para la concesión 
de un nuevo plazo el que la anormali
dad eu las comunicaciones póstalas 
fué causa del retraso en recibir oporiu- 
namence los respectivos certdicados 
consulares, tanto ios que habían de 
acompañarse a las peticiones ue devo
lución de lo importado antes del II de 
Judo, como ios referentes a mercancías 
despachadas con posterioridad a esta 
fecha, atribuyendo a idéntico motivo el 
no haberse couocido oportunamente, 
impidiendo acogerse a sus preceptos el 
mantenimienm del plazo mensual que 
para las peticiones ae devolución lijó 
la Real orden del 8 de Agosto, sienuu, 
por tanto, de notoria equidad otorgar 
uu nuevo e impiorroguole plazo para 
que puedan solicitarse las devoluciones 
de referencia.

Eu lo que respeta a mantener abier
to iudefinidameuta el plazo ae aumi- 
sióa de soiiciiuaes eu tos Guuduiaaos 
para obtener los ceriiticauos que han 
de eximir del pago de coeficiente, es 
muy fundado el peligro de que pueda 
aprovecharse tai circunstancia para 
pretender hacer extensivo aquel bene 
ticio a expediciones contratadas post»' 
nórmente al 29 de Mayo, y» que resUl' 
ta relativamente iacii hacer pasar yut 
pedidos antiguos los concertauos des
pués de dicha fecha; y como quiera 
que, dado el tiempo transcurrido uesde 
la publicación de ia Keai ornen de 11 
de Julio, es lOgico suponer que paralad 
puriiuas comiaiauas antes dei 29 Q0 
Mayo se hayan aonCitauo, y, en ia ma
yor par*e de ios casos, exaudido ios cer
tificados cousuiareB oportunos, d^b0 
evitarse el peligro apuutaao, poniendo 
termino desoe luego a xa aamiBiuu por 
nuestros Coosuiados ae puticiouus t>o* 
bre tai extremo,

En su cosecucucía, d, M. el Rey 
Dios guarde), üe Cuulormidaa con 
propuesto por esa D recc.ou general 00 
ha serViUo disponer:

1 .® So coucoae nu nuevo e improrfO' 
gabie piazo, que finalizara el día ló ae¡ 
corriente mes, para que iu b impuiiaüO* 
fes ae morcauuiao que hay an sausioenv 
el recarga por aepreciauoa ue moneda 
ed.abiOCiuo |/or la Reaioiaen ue 29 3^ 
Mayo U^imo, puedan solicitar m ueVO' 
luciou. Estas pct.CioneB so iurmuiarah 
a.reCíamoniu a las Anuarias en kuo cuá' 
les se hayan xoaiiZauo iü b ulorus, 00' 
bienao ir suscribas ¿.or ms mismos 1a1' 
porlaaoros, uuu cuauao ae eu pieyeiií*' 
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(-ion v trámite puedan encargarse ios 
Age* tef que hubieran rea zaio loa dea 
pachos, y a eiUerse acompañarán, como 
ju-t ti a: t a. os coÁespondientía certi- 
ficadoa cbasniares acredi atívoa de la 
contraiac ón de las mercancaa antes 
del día 29 de Mayo últ rúp Las Adua» 
ñas, én raso de encon Var conformes 
los certificados con las par,idas deepa 
chadas, inco rán desde luego los opdt- 
íunos expedientes de devoluc ón.

2 .° Las peticiones de cert ficados en 
los ConbU ados sólo se admitirán hasta 
ei día 8 del corriente mes. •

3,° Cuando al real zatse el despa
cho de una mercancía sujeta al recargo 
por depreciación de moneda no pudiera 
aportarse el cert ficado consolar, por 
retraso en su expedición o recibo, po
drá solicitarse de la Aduana, y conce
der ésta, un plazo prudencial para la 
piesentaclóa del citado documento, de 
pos ti-ndo entre tanto, o garan izando 
a satlbf «cción de aquélla, el importe de 
dicho recargo; y

4° Cuauao en un certificado se 
Comprendan varias expediciones a im 
portar en diferentes fechas o por dis 
tintas Aduanas, el segundo Jefe de 
aquella en que se presente expedirá 
una certificación del documento, ha
ciendo constar las partidas adeudadas, 
la cual se unirá como justificante al do 
cumento de despacho, haciendo, por 
medio de diligencia, la correspondiente 
baja de dichas pañi las aforadás, en el 
certificado original, que se devolverá a 
los interesaoos, a fin deque puedan ati- 
liz^rio en las res-antes expediciones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarae a V, I, muchos 
años, Madrid, 4 de Octubre de 1922.

BERGAMIN
Señor Director general ae Aduanas, 

(Gaceta 5 de Octubre')

limo. Sr.: En v sta de hallarse elabo
rados o habi-iiados por la Fábrica Na 
cional aei Timbre, con arreglo a la 
Beai orden de 28 de Julio último, los 
efectos timbrados que se crean o uuodi 
ñcan por vxiiud de m dispuesto en la 
ley de Reforma tribuiana de 26 del 
mismo mes, y estándose en ei caso de 
poner a la venta dichos efec-os y adop 
tur las msaídas correspondientes a 
ese fin. .y

8, M, eí Rey (q, D. g,) se ha servido 
resolver lo s g G.óuta:

1,® Que desju ei día 20 del corrien
te mes queden puestos a la venta en las 
expendedurías y sea obligatorio su em
pleo ios efectos n § vos y habilitados 
tig meatos:

Licencias de ca^a

Precio
CLASES —

Peseta»

1.a. . . « . . . 60
2 * . , , . < . 50'
3 6 , . , . . 40
4.a . ................................. 30
5.a . ...... 2U
6 » , ................................. 10
7 a .

Licencias de Pesca

GLASÉS
Precio

peseta»

1.a , . . . 30
2.a..................... . . 25
3 a..................... . . 20
4.a..................... . . 15
5a...,. . . 10
6.a..................... . . o
7.a..................... . . 3

Ucencias de us) de armas oara socios del 
tiro nacional

Precio
CLASES —■

Pe-ietas

Unica 7

Guias de Posesión de armas

Precio
CLASES —

_________ Peseta»

1 .» ................................. 25

Contratos de inquilinato
Los actuales efectos timbrados se 

ponWn a la venta habilitados por la Fa
brica del Timbre y en la forma y clase 
siguientes:

La clase primera, para servir de pri
mera de 100 pesetas para documentos 
de cuant a de 8.000,01 a 12 500 pesetas

La clase segunda, para ciase según 
da de 50 pese as por cuantía de pesetas 
5 000 01 a 8.000.

La tercera, para clase tercera de 25 
pesetas por cuantía de 500,01 a 5,000 
pesetas,

La cuarta, para clase cuarta de 10 
pesetas por cuantía de 1,500,01 a2.5lXJ 
pesetas.

La qu nta, para clase quinta da cin
co pesetas por cuanaa de 1,000,01 a 
1.500 peseias.

La sexta, para clase sexia de 3 pe 
setas por cubada de 700,01 a 1.0J0 pa 
setas.

La séptima, para clase séptima de 
dos pesetas, por cuantía de 400,01 a 
700 pesetas,

La ocsava para clase octava de una, 
peseta por cuantía de 200,01 a 400 pe 
setas,

La novena,para clase novona de 0'50 
pesetas por cuantía de 150,01 a 200 pe
setas, hf

La décima, para ciase riécima de 0,40 
pesetas psr cuanda de 120.01 a 150 pe
setas,

La undécima, para clase undécima 
de 0,30 pesetas por cuantía de 75,01 a 
120 pesetas.

La duodécima, para clase duodécima 
de 0,20 pesetas por cuamia de 50,01 a 
75 pesetas.

La clase décímoiercera no ba sufrido 
modificación alguna ni bn cuauiia ni en 
precio.

Contratos de arriendo y similares 
de fincas rústicas

Precio
O.ases —

Peseta»

2.a..........................  . 50
3.a................................ 25
4.a................................ 10
5.a ...... . 5
6.a ....... 3
7.a. • . . . • . 2
8.a 1
9 . > • • . < • 0,50

10.a............................... 0,40
1 1 e • • • leí 0,30
1» । e • • ■ 3 • • 0/20
13.a............................... 0,10

2,° Por consecuencia da la reforma 
indicada quedan suprimidas desde la 
misma fechí:

a) Las actuales licencias de caza y 
pesca;y

bj Las guias de posesión de armas 
a que se refieren ios arucums 89 y 92 
de la ley aprobada en 19 ue Octubre de 
1920. Unas y otras son ausiotuidas por 
las cías.finadas en ei número anterior, 
a excepción de las guias de posesión ae 
escopetas de caza que se suprimen en 
aosoiuto y no se sustituyen con otra 
alguna.

3.® Repecto a las actuales licencias 
de caza y pesca y guias de posesión de 
armas se tendrá en cuenta:

a) Que las licencias ue caza y pesca 
expedidas antes uei día 2U del ac.ual, 
en queso pondrán en vigor las nueva
mente establecidas, podran udiízarse 
nurante el tiempo ae su validez iegai.

o) Que las variaciones mtieducidas 
en las guias de-posesión de armas'tam
poco afeCban al plazo en que deban te 
ner validez, oon arreglo al arupuio 92 

। de la ley antes citada, aprobada en 19 
i de Octubre de 1920; y, por consecuen 
I cía, que las ya expedidas y autorizadas 
í : otas del citado día 20 continuarán 

surt'endo lo- efhetos en aquel precepto 
de armiñados, sín que sus poseedores 
tengan obiigacionea de adqu rir la es
tablecida por la nueva ley hasta que 
por mutación de la" oropieiaS, pose
sión, o mero disfrute deba solicitarse ¡a 
expedición de otra nueva,

4 .° Las licencias de uso de armas 
para socios del Tiro Nacional quedan 
sujetas a ígua es formalidades que las 
de uso de armas en general, deb!endo 
exigirse, para que sean autorizadas 
por la autoridad correspondiente, una 
certificación expedida por el Secreta
rio de la asociación con el vis o bue
no del Presidente, en la que se haga 
constar la cualidad de socio de la per
sona que solícita la autorización y la 
clase de armas, calibre, fábrica de pro 
cedencia, nombre del fabricante del 
arma y demás características,

Esta licencia tendrá Igual duración 
que las otras o menor si la persona 
a quien se expide deja de ser socio 
del tiro Nacional,

La certificación indicada sustituirá 
a la guia de peitenenc a establecida 
en ei último párrafo ae la base 14 del 
articulo 5.° de la ley ue Reforma tribu
taría y se recogerá cuando el indivi
duo pierda áu Carácter de socio dándose 
conocimiento, caso de no entregaría, a 
la Dirección general' del Timbre, para 
que este Dentro adopte las medidas con
venientes a evitar que continúe utili
zando tal licencia.

5 .° Las tarjetas postales dobles ac 
tóales de 20 céntimos seguirán utilizán
dose hasta se extinción, con la adición 
de un timbre de Correos suplementario 
de cinco céntimos; y en cuanto a los tim
bres especiales para cheques, continua
rán también empleándose los actuales 
de 15 céntimos, adicionados con un tim
bre móvil de cinco céntimos,

Las nuevas elaboraciones por la Fá
brica Nacional del Timbre se harán des 
de luego, de las tarjetas poscafés nobles 
de 25 céntimos’ y de los timbres para 
cheques de 20 céntimos.

6 .° Desde la fecha indicada de 20 
del ac.ual se pondrán igualmente a la 
venta los timbres móviles de 10 y 25 
céntimos a que »e refiere la bose 25 del 
articulo 5.° de la ley de Reforma 
tributarla, en tdación con el arncuio 
187 de la hasta ahora vigente, y que ya 
en grupo especial, comprende el articu
lo 12, para reintregro denlos resguardos 
de depósitos que por su cuantía, requie
ran esos sellos en las diferentes, combi
naciones que las escalas ofrecen, según 
sean unipersonales, indistintos de valo 
res nominativos o indistintos de las de 
más clases, *

7,® Se autoriza a esa Dirección ge
neral para que fije la fecha del canje 
de ios efectos suprimidas o modificados 
y dicte las regias a que ei mismo haya 
de sujetarse.

Lo que de Real orden comunico a 
V, I, para su conocim ento y afée os, 
D os guarde a V. 1. muchos años, Ma
drid, i de Octubre de 1922,

BERGAMIN
Señor Director general dei Timbre del 

Estado,
(Gaceta 8 de Octubre)

áhuüidil ÍÜÜÜáüiAb
Núm. 2252

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE BAL.KAKE8

inspección Provincial de Hacienda
En eiíexpeuiente de defraudación ins

truido a Va, por el ejercicio de la in* 
dustna comprendida en la Tarifa 1.* 
ciase 8.a numero 5, ta Administración 
ae Comnouctones con fecha 21 doi ac 
mal áa dictaao ei siguiente acuerdo:

«ViBkO ei presente expedioni-e y^»Be- 
suDanao: Que cousutuida la Inspección 
do Hacienda en ei numero 77 ue la ca

lle da Jaime II de esta Capital levantó 
acta <ie ocultación contr't D, Miguel Fe* 
rrer Mayol por la industria «Librería» 
Tarifa 1.a clase 8,* número 5, manifes
tando que en el local existen para la 
venta las obras completas de Zamacols, 
vida de D. Quijote y otras firmando el 
acta el testigo Guillermo MartorelL* 
Resultando: Que transcurrido ei plazo 
reglamentarlo s.n presen-ar el alta se 
declaró el expediente de defraudación y 
dada vista del mismo al interesado por 
un plazo de 10 dias dejó transcurrido 
sin hac-^r alegación alguna.=Oonside- 
rando: Que el acta levantada se «jasta 
á ios preceptos reglamentarios y el 
ejercicio de la industria esta probado 
por la existencia en el local visitado de 
libros nuevos que en el acta se citan y 
tal hecho según los artículos 2 y 16 del 
Reglamento constituyen pruebas para 
imponer ei pago de la cuota correspon
diente que por tratarse de libros nue
vos es la señalada en el epígrafe 5 cla
se 8 de la tarifa 1.a.«Considerandos 
Que la falta de presentación del a ta 
dentro del plazo reglamentario es caso 
de defraudacmu,—Vistos los anicmos 
2.172 y 181 del vigente Reglamen o de 
industrial y el 59 y 60 del da la inspec
ción de Hacienda de 13 de octubre de 
19O3.=E8ía Admdüisirac ón da Contri
buciones de conformidad con lo mani
festado acuerda declarar incurso en el 
caso 4.® del articulo 172 deí Reglamento 
A D, Miguel "Ferrar condenándole ai pa
go de la cuota y recargo que ha dejado 
de satisfacer por la diferencia entra las 
industrias de la ciase 8.a y la de ia cia
se 12 porque tributa, más el Importe de 
dicha diferencia como penalidad»,

Lo que traslado á V i. para su cono
cimiento, haciéndole saber que contra 
dicho acuerdo puede recurrir en alzada 
ante esta Delegación en el plazo de 
quince días.

Asimismo se le previene que debo in
gresar dentro deí plazo de 10 días, las 
responsabilidades que se expresan a 
continuación, y caso de no hacerlo, se 
harán efectivas por ia vía de apremio.

Dios guarde á Vd. muchos años.
Taima 30 do Soptiembre de 1922,— 

Maunei del Alisal,
PeieUMi

Liq u id a c ió n
Cuota Tesoro (L° Enero a 31 de

Julio).........................  , . 220‘5U
32 por 10J municipales , . . 70'56 
5 por 100 cobranza, , . . . 14*55 
Penalidad, , ........................... 37800

Total a ingresar . . , 683461

Señor Don Miguel Ferrer Mayo!.

Núm. 2254 
a y u n t a mie n t o  d e  pa l ma

Queda señalado ei di» veinte y cua
tro del actual (martes) a la hora doce 
para proceder a ia venta medíante pú
blica subasta, que tendrá lugar en el 
Salón de Sesiones de esta Casa Üjü s Is - 
corial por término de quince minutos, 
en un sólo lote, de ia antigua casa que 
fué Oratorio de San Pedro, número 61 
de ia caite del mismo nombre, bajo el 
tipo en alza de pesetas siete mil ocho
cientas veinte y una con setenta cénti
mos, con sujeción a las coaaicíonea que 
se hallan de manifiesto en el Negociado 
úe Obras de la Secretaria de esta Cor
poración.

Lo que se anuncia para conocimien
to de las personas que deseen concu
rrir a dicho acto.
.^Paima 7 de Octubre de 1922. —£1 Al
caide, Amonio Onver y Boca.—P. A. 
aei Ayuntamiento.—Ei Becretaom, An
tonio Bossolió Cazador.

Núm. 2173
ALCALDIA DE CINDADELA

An u n c io . —En virtud ae ¡as disposi
ciones del Gobierno consignadas eu la 
R. O, de 15 de Julio de 1852 e las,rae- 
cían de 18 de ios mismos mes y aü > pa
ra su ejecución y cumplimiento, se propo^ 
ne este Exmo, áyuuiam.omo continuar 
y terminar ¿ao abraspubiicas de las nue
vas Casas Consistoriales de la plazo, del 
Borue de esta Ciudad, Ai efecto, ha
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cientos veinte y dos. —El Secretarlo, | 
Miguel Sampol,

Núm, 2251
GRUPO DE ESCUADRONES

DE MALLOROA
El día 21 del mes actaal, a las 11, en I 

el Cuartel de Caballería de esta Plaza I 
se venderán en pública subasta nueve I 
caballos de desecho.

Lo que se anuncia al público para su I 
conocimiento.

Palm» 4 de Octubre de 1922,--El Co I 
mandante Mayor, Antonio Moragues.

SECCION ADMINISTRATIVA
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES I 

Por Real orden del Ministerio de las- I 
irucción pública y Bellas Artes de fe
cha 30 de Septiembre último, publica
da en la Gaceta de Madrid el día 6 del 
actual se dictan regias o instrucciones 
referentes a la distribución y adjudica
ción de Becas a los alumnos de los Gen- 
tros oficiales de enseñanza que depen
den de dicho Ministerio,

Las instrucciones de la mentada Real 
orden que principalmente deben cono
cer las Maestras y Maestros de las Es 
cuelas nacionales de esta provincia, | 
como también sus alumnas y alumnos 
son las que se copian a continuación.

«Distribución de créditos
Regla 1.a

El crédito de 150.0G0 pesetas consig
nado en el capitulo 3.°, articulo 4.® del 
presupuesto de gastos vigente para los 
servicios de este Departamento bajo el 
siguienie concepto «Para becas a ios 
alumnos de los Centros oficiales de en
señanza» será distribuido del siguiente 
modo:

50 Becas para loi alumnos de las Es 
cuelas nacionales que deseen continuar 
sus estudios en un Centro de enseñanza 
oficial dependiente de este Ministerio- 
consignación -67 500».

«Preceptos generales
Regla 2.a

Las becas serán concedidas por la 
suma de 150 pesetas mensuales, que 
deberán percibir los alumnos durante 
los meses del curso académico, Octubre 
a Junio incluidos, o se» 1.350 pesetas 
anuales,

Regla 3.*
Para optar a la concet-ión de una be 

ca sera necesario quo el candidato reú
na las siga entes condiciones:

1,* Falta de recursos en las familias 
para sufragar los gastos de los estudios,

2 * Sobresaliente aplicación.
3,* Buena conducta.

Regle 4.a
Los dos últimos extremos bastará pa

ra acreditarlos el informe de los Profe
sores o de los Maestros; el primero será 
determinado en la forma que exige 
la disposición 6.a B) de la ley de Presu
puestos de 29 de Abril de 1920, esto es, 
deberá estimarse que no reúnan recur
sos suficientes para sus estudios los hi
jos de familia cuando acrediten que por 
sí no tienen haber ni renta determina
das o que su haber o renta liquida es 
inferior a 3.000 pesetas, o bien que sus 
padres disfrutan por estos conceptos 
haber no mayor de 3,000 pesetas, si el 
número de individuos que constituyen 
la familia no excede de cuatro; 4.000 
pesetas si la constituyen cinco, y 5 000 
pesetas si la forman seis o mas indivi
duos,

Regla 6,*
Una vez concedida la beca, su posee

dor podrá disfrutarla durante su carre
ra desde ei Instinto o Centro de ense 
ñanza para ei cual le haya sido adjudi
cada hasta que termíne el curso legal y 
natural de sus estadios en la Universi
dad o Centro correspondiente de ense
ñanza superior, siempre que aquellos 
estudloH no se interrumpan un eoio año 
y el becario continué reuniendo los con- 
d Cienes que fije le regla 3.a para dis
frutarla,

A fin de que estos ea posible cuando el 
alumno desee pasar con su beca de uno

instrui do el oportuno expedienta en que 
6;D^tlá 0'- proyecto, de obras que ána 
restan por hacerse, plano y presupues
to, que quedan expuestos al público en 
la Secretaria Municipal, desde esta fe- ■ 
cha por término de qu nce días á ña de I 
que pneaan enterarse de el os las perno- l 
ñas que deseen examinarlos y presentar 
por e^ctíto las observaciones o reclama
ciones que tuvieren por convenieuie,

Cudadela de Menorca á 26 de Sep
tiembre de 19*22 —El Alcalde Presiden
te, Juan Simó Olivar.

ílúm, 2246
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio^ 

Jue^ de primera Instancia de Mahóny 
su Partido.
Hago saber: Que a la demanda de 

juicio declarativo de menor cuantía 
promovida en este Juzgado por el pro
curador D. Gabriel Orfila Cardona en 
nombre y representación de Don Miguel 
Fortuñy Sancho, vecino de Barcelona, 
contra D. Juan, D, Miguel, D.e Juana y 
D.B Francisca García Tuauri y D. Ma 
nuel González Fernandez ausentes en 
ignorado paradero, sobre prescripción 
de derechos y acciones, ha recaído la 
siguiente:

cProvidenc’a,— Juez, Sr. Rodríguez 
Solano.—Mahón diez y nueve de Sep
tiembre de mil nueveciemos veinte y 
d08i—Por presentado el anterior escrito 
con los documentos que se acompañan 
y copias simples de todo; queden éstas 
por ahora en poder de fedatario, unién
dose todo Jo demás en la forma que 
solicita el procurador D, Gabriel Orfila 
Cardona a quién se tiene por parte en 
nombre y representación de D. Miguel 
Fortuñy Sancho, vecino de Barcelona, 
entendiéndose con dicho procurador las 
diligencias sucesivas eu la forma legal 
procedente, se admite la demanda que 
con dicho escrito se promueve la que se 
sustanciara por los trámites del juicio 
declarativo de menor cuantía y de ella 
se dá traslado con emplazamiento a los 
demandados D. Juan, D. Miguel, Doña 
Juana y D.B Francisca García Tudurí y 
Don Manuel González Fernandez para 
que comparezcan en ei juicio dentro de 
nueve días en atención a ignorarse su 
paradero, practicándose la nonficación 
y emplazamiento por medio de edictos 
que se fijarán en los estrados de este 
Juzgado y sit os públicos de costumbre 
de esta Ciudad, insertándose además 
en el Bo l b t in  Opio  a l  de esta provm 
cía y tn la ©aceta de Madtid de confor
midad a lo nispuesto en los artículos 
seiscien os ochenta y tres en relación 
con ei dobcienios sesenta y nueve de ia 
ley de Enjuiciamiento civil. Lo mancó 
y firma e> Sr. D. Ismael Rodríguez So
lano y Tarno Juez de primera instancia 
de es.e partido y doy fé.—Ismael Ro
dríguez So.ano,—Ante mi, Genaro Gon
zález »

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento a los demandados Don 
Juan, D. Miguel, D B Juana y D.B Fran
cisca García Tudurí y D. M muei Gon- 
Za.^z Fernandez, expido ti presenta 
que firmo en Mahón a diez y nueve de 
Sepaambre ae mil nueveciemos ve.nte 
y dos.—Ismael Rodrigues Salano,— 
P. S. M.—Genaro González,

Húm. 2257
CEDULA DE REQUERIMIENTO
En autos de juicio ejecutivo que pen 

den en ei Juzgado de 1.a instancia de 
laca y Secretaria del Infrascr to, pro
movidos por D. Martin Oiiver Morante 
contra herederos desconocidos de D. Pe
dro Saivá Ramis, en virtud de providen
cia fecha tres de los corrientes, que con 
¡a formula de «Como se pide, accede a 
10 soiic-tadu por él actor, se requiere a 
los susodichos herederos desconocidos 
de D. Pedro Salvá Ramis para que den
tro de seis dlae presenten eu la Secreta
ria los títulos de propiedad de las fincas 
que les han sido embargadaz en dichos 
auto,, cousistentes en una casa en la 
,.u'le de Buenos A.res, y las p.ezas de 
.erra «Ko.a d'ew CavaLers y Ei Figue- 

rai», las tres eu el término de Santa 
Margarita.

Inca cuatro de Octubre de mil nove- 

a otro Genaro docente habrá de solicitar 
expresamente en el Ministerio la con
firmación de su derecho,

Este derecho al disfrute de la beca 
cesará cuando dejen de concurrir en el 
becario las condiciones exigidas,

Becas a los alumnos de las Escuelas. |
Regla 7.a

Las becas que se concedan para los 
alumnos de las Escuelas nacionales se
rán adjudicadas inmediatamente con 
arreglo al siguiente procedimiento:

Primero.—Antes del día 20 de Octu
bre próximo las Maestras o Maestros 
encargados de las escuelas nacionales 
en cada provincia que tengan entre los 
alumnos o alumnas de su escuela algu
no que reuna las condiciones determi
nadas en las reglas 3 B y 4 a de estas 
Instrucciones y que quiera continuar 
sus estudios en un centro de enseñanza 
oficial dependiente de este Ministerio, 
lo escogerá como su candidato a la con 
cesión de una beca, formu’ando para 
ello, por medio da oficio, la oportuna 
propuesta,

Segundo.—Los Maestros remitirán 
estos oficios y la propuesta de su can 
didato a la Sección administrutiva de 
primera enseñanza de su provincia en 
el plazo señalado, y las Secciones reu- 
n rán y ordenarán numéricamente las 
propuestas recibidas.

Estas deben comprender: nombre, 
apellido y domicilio ael candidato, in
forme del Maestro sobre los extremos 
que determinan ¡as reglas 3.a y 4.a, 
estudios que el alumno desea empren
der y Centro de enseñanza oficial en el 
cual quiera cursarlos, documentos o

I alegaciones hechas por los padres para 
acreditar su pobreza.»

Y a fin de que las Maestras y Maes
tros nacionales de esta provincia pue
dan formular y remitir las propuestas 
-documentadas a que hacen referencia 
los números primero y segando de la 
regla 7,a que acaban de transcribirse, 
antes del día 20 del corriente mes, se 
publica la presente circular en este 
Bo l e t ín Ov ío ia l para que llegue a 

I coaocimieaiu de todos ios interesados,
Palma 9 de Octubre de 1922. --El Je 

fe de la Sección, Salvador M,a Rover.

Mum. 2122
CONTRIBUCION URBANA

Año 19a
I D. Pedro José Bennasar Ramis, recau 

dador en la Zana de Inca de la que 
es arrendatario D. Banolomé Mir 
Calafell.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por ei concepto y periodo 
expresados, he dictado la siguiente:

«Providencia. No habiendo satisfecho 
los deudores que a continuación se ex
presan sus descubiertos, ni pod.do rea
lizarse los mismos por ei embargo y 
venta de bienes, muebles y aemovien 
tes, se acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes 
a cada uno de aquellos deudores, cuyo 
acto se verificará bajo mí presidencia, 
el día veinte de Octubre a las once de 
su mañana en el local de esta oficina 
Recaudatoria calle Pereiló, numero 3, 
Maro, siendo postaras admisibles las 
que cubran las dos terceras partes del 
tipo o valor para la subasta,

No ífiqueae esta providencia a los 
deudores y acreedores hipotecarios, en 
su caso, y anúnclese al público por me 
dio de edictos en las Gasas Gonsistoria- 
ies y por los demás medios usuales en 
la localidad.»

Lo que hago publico por medio del 
presente anuncio; advírtiendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada y en cum- 
plimíen-o del articulo 95 de la Instruc
ción de z6 de Abril de 1900:

1 ,° Que los bitnes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son ios expresados en la siguiente rela
ción: .
Nombre de los deudores, y nombres, situa

ción y cabida de las fincas embargadas 
que se ponen a la venta.
N,® 197.-—Felipe Fernandez Expósito 

y Margarita Benaasar Maa.—Uaa por

ción de casa sltutida en la calle del Pez 
número 2 de la villa de Maro, lindando 
por la derecha entrando con casa de 
María Mulet y por izquierda con casa y 
corral de herederos de Pablo Amengua) 
y por la espalda con corral de éstos y 
los de las casas de Antonio Olíver y 
Magdalena Riutort, su capitalización 
450 00 pesetas, valor para la subasta 
450*00 id.

Al propio tiempo so requiere a loa 
deudores por el presente edicto que 
dentro tercero día del señalado para 
la subasta comparezcan al objeto de 
otorgar la correspondiente escritura 
bajo apercibimiento de otorgarse de 
oficio caso de no comparecer,

2 .® Que sus deudores o b u s  causaba- 
bientes, y los acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar las fincas has- 
ti el momeotn de celebarse la subasta, 
pagando el principal, recargos, costas 
y demás gastos del precedim ento,

3 .® Que loa titulas de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en es
ta oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, que los lidiadores debe 
ran conformarse con eiios y no tendrán 
derecho a ex gir n-ngunos otros.

4 ® Que será requ s tu indispensable 
para tomar parto en la subasta, que 
ios lidiadores depositen previamente 
en la mesa de la Presidencia, el 5 por 
100 del valor liquido da los bienes que 
intenten rematar.

5 .a Que es obligadón del rematante 
entregar en e) acto la diferencia entre 
el importe dei depósito constituido y pre 
cío de la adjudicación; y

6 .® Que sí hecha ésta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudi* 
catarlo a la entrega del precio del re
mate, se decretará la pérdida del depó
sito, que ingresará en lae arcas del Te
soro público.

En Muro Baleares a 14 de Septiembre 
de 192z. —E’ Recaudador, Pe iro José 
Benaasar.—V.® B.°'-El Arrendatario! 
Bario orné Mir,

I
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Balance del ejercicio de 1921 a 1922, ce- ri
rrado en 3o de Junto de 1922.

63
Activo Peseta» da

Fincas de la Sociedad. . 5.67 2.364*01
Mobiliario..................... 4 312'33 to
Valores en car era. , , 2.310.277'77 le
Repuestos . » . . 59 308*88
Sales. . . . . . 256.292'00 Vi
Guantas corrientes (Deu*

5 416 570'67
68

doras. . . . . Fí

Caja. 4.410 67 te
Sucursales. , , . . 275.137*80
Material fijo y móvil. . 482.855'69 6d
Cuentas Transitoriaa la

(Deudoras). , . , 210.212*82 ca
re -i ——- ——• pt
14.691.742<44 ce

Depósitos en Garantía y 
custodia (Valor nomi-

115.000*00

la

nal), . . . । । el
de

14.806.742*44 gi
lo

Pasivo Cl

Capital (el emitido) . . 4.500.000*00 m
Fondo de reserva. . .
Obligaciones hipoteca-

8z.l90‘84

rías........................... 4.687.500'00
Dividendos activos , . 
Cuentas Corrientes

500'00

(Acreedoras), . . . 
Cuentas Transitorias

4.890.646*71

a(Acreedoras), . . . 11.035*28
Seguros, . , , . । 12,786 8s 8(

Pérdidas y Ganancias . 507.082'81 U 
d

14.691.742*44 M
Acreedores por Depósi- C"

los en Garantía y Cus-
Hd .030 00

14.806 742*44

c
Colia (V^lor nominal). h 

c
Ei Presidente,—M. Salas.—El S^cró' 6

Cario s u b c .®, Francisco Mas.
6

M.C.D. 2022


